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				Introducción

				Entre las actividades que el Código de Instituciones y Procedimientos Elec-torales de la Ciudad de México encomienda al Instituto Electoral de la Ciudad de México (iecm) se encuentra la de implementar los programas de capacitación, educación cívica y construcción de ciudadanía con los órga-nos de representación ciudadana en la Ciudad de México.1

				Asimismo, la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México establece que el iecm deberá instrumentar un programa de capacitación que tenga por objeto formar una ciudadanía crítica, autocrítica, objetiva, imparcial, informada, respetuosa y conciliadora, entre otras.2

				En ese sentido, este material didáctico pretende brindar, a las per-sonas integrantes de los órganos de representación ciudadana y a la 

				
					
						1 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículo 36, inciso ñ), publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de junio de 2017, última reforma el 29 de julio de 2020, en <CODIGO_DE_INSTITUCIONES_Y_PROCEDIMIENTOS_ELECTORALES_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_2.pdf (iecm.mx)>, [consulta hecha el 13 de octubre de 2021]. En adelante lo llamaremos también Código de Instituciones y Procedimientos Electorales.

					
					
						2 Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, artículo 186, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 12 de agosto de 2019, última reforma el 18 de agosto de 2021, en <https://data.conse-jeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_DE_PARTICIPACION_CIUDADANA_DE_LA_CDMX_1.pdf.>, [con-sulta hecha el 13 de octubre de 2021]. En adelante la llamaremos también Ley de Participación Ciudadana. 
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				ciudadanía en general, las herramientas necesarias para hacer uso de los procedimientos que ha implementado el iecm para conciliar conflictos en el interior de las Comisiones de Participación Comunitaria (Copaco) o interponer un medio de impugnación por algún hecho que se considere que vulnera derechos en materia de participación ciudadana, así como mostrar las medidas cautelares y las acciones que se deben implementar en caso de ser víctima de violencia política en razón de género.

				El Manual se integra por dos apartados. En el primero se abordan con-tenidos relacionados con el Reglamento para el Funcionamiento Interno de los órganos de representación ciudadana previstos en la Ley de Parti-cipación Ciudadana de la Ciudad de México,3 en específico la regulación de los procedimientos en materia de participación ciudadana, tales como la resolución de conflictos entre las personas integrantes de la Copaco o la Coordinadora de Participación Comunitaria4 y la determinación de responsabilidades por incumplimiento de obligaciones que la Ley de Par-ticipación Ciudadana otorga a los órganos de representación ciudadana. En este apartado también se presentan contenidos relacionados con la violencia contra las mujeres en razón de género, así como las medidas cautelares o de prevención que se pueden implementar en caso de pre-sentarse este tipo de violencia dentro de las Copaco.

				En el segundo apartado se desarrollan contenidos relacionados con los medios de impugnación que la ciudadanía puede interponer en caso de considerar que sus derechos han sido vulnerados durante la operación y el desarrollo de algún mecanismo o instrumento de participación ciuda-dana, por ejemplo, la elección de las Copaco o la consulta de presupuesto participativo. En este mismo apartado se revisan algunos elementos del Manual sobre Violencia Política contra las mujeres en razón de género,5 

				
					
						3 Reglamento para el Funcionamiento Interno de los Órganos de Representación Ciudadana previstos en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, artículo 86, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciu-dad de México el 4 de noviembre de 2019, en <REGFUNCOPACO.pdf (iecm.mx)>. En adelante lo llamaremos también Reglamento para el Funcionamiento Interno.

					
					
						4 En adelante la llamaremos también Coordinadora de Participación.

					
					
						5 Instituto Electoral de la Ciudad de México, Manual sobre Violencia Política contra las mujeres en razón de género ¿Qué hago si soy víctima?, México, iecm, febrero de 2021, en <MANUALVPG2021MAYO28.pdf (iecm.mx)>.
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				debido a que en algunas ocasiones los conflictos en el interior de una Copaco pueden derivar de conductas relacionadas con la igualdad de trato y funciones de las mujeres dentro de la participación comunitaria.

				Esperamos que mediante este material de trabajo puedas adquirir de manera didáctica las herramientas necesarias para promover los medios o procedimientos a fin de defender tus derechos en materia de participa-ción ciudadana.
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				Objetivos
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				Objetivo general

				Dar a conocer, a las personas integrantes de los órganos de representa-ción ciudadana y a la ciudadanía en general, las características principales de los procedimientos y medios de impugnación relacionados con los procesos de participación ciudadana.
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				Objetivos específicos

				Dotar a las personas integrantes de las Copaco y de la Coordinado-ra de Participación de herramientas necesarias para resolver conflic-tos a través de la mediación del iecm.

				Identificar los elementos principales para que la ciudadanía en ge-neral y personas integrantes de las Copaco puedan solicitar al iecm la determinación de responsabilidades por incumplimiento de obli-gaciones de los órganos de representación ciudadana.

				Reforzar los conocimientos que las personas integrantes de los órganos de representación ciudadana tienen sobre los elementos necesarios para interponer un medio de impugnación respecto de algún acto u omisión que consideren que vulnera sus derechos en materia de participación ciudadana.

				Informar de manera general sobre las características principales que se deben considerar al presentar un escrito de demanda por violen-cia política en razón de género ante el iecm.
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				1. Regulación de procedimientos en materia de participación ciudadana

			

		

		
			
				La Ley de Participación Ciudadana publicada en la Gaceta Oficial de la Ciu-dad de México el 12 de agosto de 2019 establece que en cada una de las unidades territoriales (ut) que conforman la Ciudad de México se elegirá un órgano de representación ciudadana denominado Comisión de Participa-ción Comunitaria (Copaco), el cual se deberá conformar por un máximo de nueve integrantes elegibles en jornada electiva.1

				De igual forma, la Ley de Participación Ciudadana determina que en cada demarcación territorial se deberá conformar una instancia de coordinación ciudadana entre las Copaco, la alcaldía y el Gobierno de la Ciudad de México, la que se integrará con una persona representante de cada Copaco.2 Dicha instancia se denomina Coordinadora de Participación Comunitaria.

				
					
						1 Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, artículo 83, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 12 de agosto de 2019, última reforma publicada el 18 de agosto de 2021, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_DE_PARTICIPACION_CIUDADANA_DE_LA_CDMX.2.pdf>.

					
					
						2 Ibid., artículo 113.
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				Si bien las personas integrantes de la Copaco y la Coordinadora de Participación comparten necesidades y problemáticas similares, no siem-pre logran generar una sinergia colaborativa y de trabajo en equipo para alcanzar las metas planteadas.

				Ante la experiencia acumulada de falta de integración y convi-vencia de personas que pertenecieron a generaciones pasadas de los órganos de representación ciudadana, la Ley de Participación Ciuda-dana encomendó al Instituto Electoral de la Ciudad de México (iecm) la emisión de un reglamento para el funcionamiento interno3 de ambas instancias de representación ciudadana, con el objeto de establecer las principales características que se deberían considerar para:4

				
					
						3 Ibid., artículo 92.

					
					
						4 Reglamento para el Funcionamiento Interno de los Órganos de Representación Ciudadana previstos en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, artículo 86, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 4 de noviembre de 2019, en <REGFUNCOPACO.pdf (iecm.mx)> [consulta hecha el 13 de octubre de 2021]. En adelante lo llamaremos Reglamento para el Funcionamiento Interno.
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				En apego a lo anterior, y ante la inminente preocupación del iecm por dar atención oportuna a las necesidades de integración de las Copaco y las Coordinadoras de Participación, a continuación se abordarán las prin-cipales acciones que se deben realizar para iniciar un procedimiento de resolución de controversias dentro de ambos órganos:
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				1.1 Instancias encargadas de conocer y resolver una controversia

				Las personas que pueden acercarse al iecm para presentar una queja o denuncia en contra de las personas integrantes de una Copaco o de la Coordinadora de Participación e iniciar un procedimiento de resolución de controversias son:

				Ya hemos mencionado que en caso de que la controversia suscitada den-tro de la Copaco o de la Coordinadora de Participación no se pueda resolver entre las personas integrantes, el iecm es la instancia encargada de iniciar un procedimiento para darle solución. Por ello, vale la pena especificar que los escritos de denuncia podrán presentarse ante el iecm dentro de los cinco días hábiles siguientes al día en que se tuvo conocimiento del acto denunciado, de comformidad con lo siguiente:5

				
					
						5 Reglamento para el Funcionamiento Interno de los Órganos de Representación Ciudadana…, op. cit., artículos 87 y 106.
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				En caso de que exista inconformidad con la resolución emitida por el iecm sobre alguno de estos procedimientos, la denuncia se podrá poner a consideración del Tribunal Electoral de la Ciudad de México.

				1.2 Resolución de diferencias dentro de la Copaco o la Coordinadora de Participación

				Cada Copaco está conformada por integrantes que tienen diferentes for-mas de pensar, actuar, ser, vivir y convivir con las demás personas. Por ello, es natural que se tengan diferencias que puedan derivar en conflictos; no obstante, éstos deben ser resueltos dentro de la Copaco, ya que con esta acción se preserva la naturaleza del órgano de representación ciudadana en su independencia para tomar decisiones o realizar acciones que benefi-cien a la comunidad.

				Sin embargo, cuando no sea posible resolver los conflictos o diferen-cias entre las personas integrantes, las partes involucradas podrán recurrir al iecm como instancia mediadora entre las partes en conflicto que per-mita una amigable composición o, de ser el caso, dar trámite al procedi-miento jurídico que otorgue solución a las controversias presentes.
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				Un ejemplo de conflicto que requiere la intervención del iecm es cuando la Copaco se divide respecto a la asignación de responsabi-lidades: cuando tres de seis integrantes consideran que la coordina-ción de presupuesto participativo la debe dirigir una persona mayor, ya que por su edad es muy probable que tenga mucha experiencia en cuanto a las necesidades y problemáticas presentes en la comuni-dad, y las otras tres personas se inclinan por una persona joven que actualmente está involucrada con las actividades de la Copaco. El problema está latente cuando las personas integrantes comienzan a ofenderse entre sí para tomar la decisión o cuando la mitad de ellas decide obstaculizar el desarrollo de actividades de la Copaco hasta que se les dé la razón.

				Si bien es una situación que puede ser resuelta dentro de la Copaco, se requiere un mediador imparcial y transparente para solucionar el con-flicto en beneficio de ambas partes.

				Por otro lado, es preciso tomar en cuenta la posible actualización de hechos que pudieran generar violencia a partir “del uso intencional de la fuerza ya sea física, psicológica o simbólica, contra una persona, un grupo o una comunidad, que permite directa o indirectamente agresiones, 
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				discriminaciones, la tolerancia de la desigualdad y vulnera de manera sis-temática los derechos de las personas.6

				Es importante tomar en cuenta que la violencia, principalmente la que se ejerce contra las mujeres, se encuentra normalizada y, por tanto, invi-sibilizada y aceptada, ya que se expresa en prácticas tan comunes que nadie cuestiona. Su normalización da lugar a que se minimice la gravedad de los hechos y sus consecuencias.

				1.2.1 Acciones u omisiones que motivan el inicio de un procedimiento de resolución de conflictos en la Copaco o en la Coordinadora de Participación7

				En apego a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento Interno, son motivo de conflicto entre las personas integrantes de la Copaco o de la Coordinadora de Participación las siguientes acciones u omisiones:

				
					Acción u omisión

				

				
					Ejemplo

				

				
					Hacer referencias o alusiones que ofendan a alguna de las personas integrantes. 

					
						[image: ]
					

				

				
					En una Coordinadora de Participación hay integrantes que en cuanto se con-tradice su opinión comienzan a ofender verbalmente al resto de las personas

				

				
					
						6 Instituto Electoral de la Ciudad de México, Manual sobre Violencia Política contra las mujeres en razón de gé-nero ¿Qué hago si soy víctima?, México, iecm, febrero de 2021, en <MANUALVPG2021MAYO28.pdf (iecm.mx)>, [consulta hecha el 8 de noviembre de 2021].

					
					
						7 Reglamento para el Funcionamiento Interno de los Órganos de Representación Ciudadana…, op. cit., artículo 124.
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					No asistir a las sesiones, reuniones o asambleas ciudadanas sin causa justificada 
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					Una persona integrante de una Copa-co que, a pesar de llevar dos años en funciones el órgano de representación ciudadana, nunca se ha presentado a las reuniones de trabajo o las asam-bleas ciudadanas de la ut.

				

				
					Retirarse de las sesiones o la asam-blea ciudadana sin causa justificada.
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					Una persona integrante de una Copaco que constantemente asiste a las reunio-nes de trabajo para pasar asistencia y en cuanto se comienzan a abordar los puntos del orden del día se retira de la reunión sin avisar o comentar la razón por la cual lo hace.

				

				
					Presentarse en estado de ebriedad o bajo la influencia de enervantes al cumplimiento de sus tareas o duran-te las sesiones, reuniones o asam-bleas ciudadanas
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					Dos personas integrantes de la Coordi-nadora de Participación asisten a la se-sión de trabajo alcoholizadas y, además, provocan disturbios en la organización de esta instancia de representación ciu-dadana.

				

				
					Impedir u obstaculizar la presencia del personal del iecm en las sesio-nes, reuniones o asambleas ciuda-danas 
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					En una asamblea ciudadana de In-formación y Selección, las personas integrantes de la Copaco no le per-miten el acceso al personal del iecm para anunciar el nombre del proyecto ganador en la ut en que se aplicará el presupuesto participativo.
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					Obstaculizar el desarrollo de activi-dades
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					Dos personas integrantes de la Copaco no están de acuerdo con las resolucio-nes que se tomaron por mayoría en la reunión de trabajo y por eso deciden no hacer las gestiones.

				

				
					Invadir o asumir atribuciones, acti-vidades o trabajos del personal del iecm.

					
						[image: ]
					

				

				
					Para la consulta de presupuesto parti-cipativo, una persona integrante de la Copaco anuncia a sus vecinas y vecinos que la consulta se llevará a cabo en su casa y les invita a votar internamente para decidir en qué se aplicará el pre-supuesto participativo.

				

				Aunado a lo anterior, es de suma importancia revisar algunos con-ceptos y conductas relacionadas con la violencia contra las mujeres en razón de género. De acuerdo con lo previsto por el artículo 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, la configuración de los tipos de violencia contra las mujeres en razón de género es la siguiente:8

				Psicoemocional. Acción u omisión dirigida a desvalorar, intimidar o controlar sus acciones, comportamientos y decisiones, consistente en prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, insultos, amenazas, celotipia, desdén, indiferencia, descuido reiterado, chantaje, humillaciones, comparaciones destructivas, abandono o actitudes deva-luatorias, o cualquier otra que provoque en quien la recibe alteración autocognitiva y autovalorativa que integran su autoestima o alteraciones en alguna esfera o área de su estructura psíquica.

				Física. Acción u omisión intencional que causa un daño en su integri-dad física.

				
					
						8 Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia de la Ciudad de México, artículo 6, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de enero de 2008, última reforma el 2 de septiembre de 2021, en <LAMVLVCDMX.pdf (iecm.mx), [consulta hecha el 8 de noviembre de 2021].
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				Patrimonial. Acción u omisión que ocasiona daño o disminución en los bienes muebles o inmuebles de las mujeres y su patrimonio; también puede consistir en la sustracción, destrucción, desaparición, ocultamiento o retención de objetos, documentos personales, bienes o valores o recur-sos económicos.

				Económica. Acción u omisión que afecta la economía de las mujeres a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percep-ciones económicas, en la restricción, limitación y/o negación injustificada para obtener recursos económicos, percepción de un salario menor por igual trabajo, explotación laboral, exigencia de exámenes de no gravidez, así como la discriminación para la promoción laboral.

				Sexual. Acción u omisión que amenaza, pone en riesgo o lesiona la libertad, seguridad, integridad y desarrollo psicosexual de las mujeres, como miradas o palabras lascivas, hostigamiento, prácticas sexuales no volunta-rias, acoso, violación, explotación sexual comercial, trata de personas para la explotación sexual o el uso denigrante de la imagen de las mujeres.

				Feminicida. Acción u omisión que constituye la forma extrema de violencia contra las mujeres producto de la violación de sus derechos humanos y que puede culminar en homicidio u otras formas de muerte violenta de mujeres.

				Simbólica. A través de patrones estereotipados, mensajes, valores, iconos o signos, se transmite y reproduce dominación, desigualdad y dis-criminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de las mujeres en la sociedad.

				La mencionada Ley establece en su artículo 7 modalidades de violen-cia, de las cuales se consideran las siguientes para el tema que se trata:

				Violencia en la Comunidad. Es aquella cometida de forma indivi-dual o colectiva, que atenta contra su seguridad e integridad personal y que puede ocurrir en el barrio, en los espacios públicos o de uso común, de libre tránsito o en inmuebles públicos propiciando su discriminación, marginación o exclusión social.

				Violencia Institucional. Son los actos u omisiones de las personas con calidad de servidoras públicas que discriminen o tengan como fin dilatar, 
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				obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de vio-lencia. El Gobierno de la Ciudad de México se encuentra obligado a actuar con la debida diligencia para evitar que se inflija violencia contra las mujeres.

				Violencia Mediática contra las Mujeres. Aquella publicación o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio de comu-nicación local, que de manera directa o indirecta promueva la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, legiti-mando la desigualdad de trato o construya patrones socioculturales reproduc-tores de la desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres.

				Violencia Política en Razón de Género. Es toda acción u omisión ejercida en contra de una mujer, en el ámbito político o público, que tenga por objeto o resultado sesgar, condicionar, impedir, restringir, sus-pender, menoscabar, anular, obstaculizar, excluir o afectar el reconoci-miento, acceso, goce o ejercicio de los derechos político-electorales de una mujer, así como el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inhe-rentes a su cargo o función en el poder público.

				Violencia Digital. Es cualquier acto realizado mediante el uso de materiales impresos, correo electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales, plataformas de internet o cualquier medio tecnológico, por el que se obtenga, exponga, distribuya, difunda, exhiba, reproduzca, trans-mita, comercialice, oferte, intercambie y comparta imágenes, audios o videos reales o simulados de contenido sexual íntimo de una persona, sin su consentimiento; que atente contra la integridad, la dignidad, la intimi-dad, la libertad, la vida privada de las mujeres o cause daño psicológico, económico o sexual tanto en el ámbito privado como en el público, ade-más de daño moral, tanto a ellas como a sus familias. 

				Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, acoso, coac-ción, vejación, discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la vida en razón del género.
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				Aunado a los tipos y modalidades de violencia mencionados, se encuen-tra la Violencia Política de Género, definida en el artículo artículo 4, apartado C), fracción VI, del Código de Instituciones y Procedimientos Elec-torales de la Ciudad de México como las acciones, conductas u omisiones que violenten normas electorales o derechos político-electorales de la ciu-dadanía, que implican un elemento discriminador por razón de género. 

				Cualquier persona puede sufrir o incurrir en actos que configuran vio-lencia de género. Sin embargo, son las personas en situación de vulnera-bilidad sus principales víctimas.

				En concordancia, la violencia política contra las mujeres en razón de género consiste en toda acción u omisión, incluida la tolerancia, dirigida a una mujer, por el hecho de ser mujer, obstaculizando o anulando sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo.

				La violencia política contra las mujeres en razón de género es identi-ficable cuando:

				El acto u omisión se basa en elementos de género, es decir, se diri-ge a una mujer por ser mujer, tiene un impacto diferenciado en las mujeres y las afecta desproporcionadamente. 

				El acto u omisión tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos político-electo-rales de las mujeres. 

				El acto u omisión se da en el marco del ejercicio de derechos políti-co-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público (sin impor-tar el hecho de que se manifieste en el ámbito público o privado). 

				El acto u omisión es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físi-co, sexual, psicológico o feminicida. 

				El acto u omisión es ejercido por el Estado o sus agentes, por su-periores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o repre-sentantes de ellos, medios de comunicación y sus integrantes, un particular o un grupo de personas.

				Es necesario tomar en cuenta que la violencia política contra las muje-res se encuentra normalizada, minimizada y, por tanto, invisibilizada y 
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				aceptada. Por ello es que debemos tomar como referencia el violentóme-tro político en razón de género del iecm.
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				Tipos y modalidades de violencia contra las mujeres en razón de género

				 

				1.2.2 De la conciliación o amigable composición

				Durante el proceso de resolución que inicien las personas de las direccio-nes distritales (dd), se tiene la alternativa de solucionar la controversia por medio de la conciliación o amigable composición; para ello, cualquiera de las partes involucradas en la denuncia puede solicitarla por escrito, de manera verbal o a través de un medio electrónico, a la dd correspondiente, que a su vez invitará por escrito a ambas partes para asistir a la sede distrital e iniciar las pláticas conciliatorias, en las que se procurará establecer puntos de acuerdo que beneficien a las dos partes, por lo que para atender dichas pláticas conciliatorias, el personal de la dd deberá:9

				
					
						9 Reglamento para el Funcionamiento Interno de los Órganos de Representación Ciudadana…, cit., artículos 91, 92, 93, 96 y 97.
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				Como toda reunión de trabajo, las pláticas conciliatorias también tie-nen reglas que serán anunciadas por el personal de la dd encargado de dirigirlas; te las mostramos a continuación:10

				
					Mantener

				

				
					la confidencialidad del diálogo que se establezca durante la plática conciliatoria y

					una conducta de respeto

				

				
					Contribuir

				

				
					a que el diálogo sea propositivo y constructivo

				

				
					Escuchar

				

				
					sin interrumpir cuando alguna de las partes o personal de la dd esté hablando

				

				
					Procurar

				

				
					que los hechos que generaron el conflicto no sean obstáculo para la construcción de una solución

				

				
					Permitir 

				

				
					que personal de la dd conduzca la reunión

				

				
					Permanecer

				

				
					en la reunión hasta que personal de la dd la dé por terminada

				

				
					
						10 Ibid., artículo 99.
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				En caso de que se tome esta alternativa para la resolución de un conflicto, en todas las reuniones que se celebren la dd levantará un acta circunstanciada que deberán firmar todas las personas presentes. Dicha acta contendrá:

				De los acuerdos a los que se llegue en la plática conciliatoria se deberá elaborar por escrito un convenio, que deberá contener:

				Derivado de lo anterior, deberás tener en cuenta los datos que, como parte involucrada en el conflicto, te solicitará la dd.
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				En caso de haberse iniciado el proce-dimiento para resolver una controversia, el convenio antes mencionado se incor-porará al expediente respectivo y se dará por concluido el citado procedimiento, por lo que el convenio tendrá el carácter de resolución firme.12

				Una vez celebrada la plática de con-ciliación, resueltas las diferencias y ela-borados el acta circunstanciada y el con-venio de acuerdos, todas las personas 

			

		

		
			
				involucradas deberán acatar los acuerdos; de lo contrario, personal de la dd procederá a ejecutar las acciones de sanción.1112

				Recordemos que las Copaco se integran procurando la paridad de género, por lo que algunos conflictos que surgen dentro de estos órganos pueden ocurrir cuando se busca la igualdad de trato y de funciones. Por ello resulta necesario mencionar que la perspectiva de género es la “visión crítica, explicativa, analítica y alternativa que aborda las relaciones entre los géneros y que permite enfocar y comprender las desigualdades construidas socialmente entre mujeres y hombres y establece acciones gubernamenta-les para disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres”.13

				Es así como aquellas personas integrantes de una Copaco que sean víctimas de la violencia política de género podrán iniciar procedimien-tos que coadyuvarán a “cesar los actos o hechos que constituyan una posible infracción, evitando así la producción de daños irreparables a la integridad de la persona peticionaria, de los integrantes de la familia y de quienes, por la proximidad con ella, pudieran ser sujetos de alguna afectación”, llamados medidas cautelares o de tutela preventiva; dichas medidas cautelares son:14

				
					
						11 Ibid., artículo 95.

					
					
						12 Ibid., artículo 102.

					
					
						13 Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia de la Ciudad de México, cit., artículo 3, fracción XV.

					
					
						14 Manual sobre Violencia Política contra las mujeres en razón de género ¿Qué hago si soy víctima?, op. cit., p. 52.

					
				

			

		

		
			
				
					Recuerda

				

				
					“La información relativa a datos personales que se ge-nere en la conciliación o ami-gable composición se consi-derará confidencial...”11.

					
						[image: ]
					

				

			

		

	
		
			
				30

			

		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			
				Existen medidas de protección que sirven para garantizar, salvaguardar y proteger los derechos de las víctimas, sus familiares y, en su caso, su comu-nidad. Las medidas de protección que se pueden desarrollar por actos o hechos que presuntamente constituyan Violencia Política de Género son:15

				
					
						15 Ibid., pp. 53-54.

					
				

				
					[image: ]
				

				
					[image: ]
				

			

		

	
		
			
				31

			

		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			
				1.2.3 Inicio de procedimiento de resolución de conflicto

				Si, además de la solicitud de amigable composición, es de tu interés pre-sentar ante el iecm una denuncia para la resolución de conflictos dentro de la Copaco o de la Coordinadora de Participación, debes considerar pun-tualmente que la misma se tiene que presentar por escrito con los siguien-tes datos:16

				En caso de que el escrito de denuncia no contenga alguno de estos datos, las personas funcionarias de la dd que verifiquen el cumplimiento de requisitos solicitarán a la persona denunciante que lo solvente dentro 

				
					
						16 Reglamento para el Funcionamiento Interno de los Órganos de Representación Ciudadana…, cit., artículos 105,107 y 108.
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				de los tres días hábiles siguientes para dar inicio al procedimiento, de lo contrario la denuncia será desechada. 

				Si el personal de la dd correspondiente considera necesario inter-venir en algún conflicto que esté presente dentro de la Copaco o de la Coordinadora de Participación, aunque no haya sido denunciado, podrá iniciar un procedimiento por conocimiento de conflictos; esto es llamado comúnmente inicio oficioso de un procedimiento.

				Ahora bien, si el escrito de denuncia cumple con todos los requisitos, se decretará el inicio del procedimiento de resolución de controversias; para ello, deberá integrar de manera congruente, idónea, eficaz, expe-dita, completa y exhaustiva el expediente respectivo, garantizando en todo momento el apego a los siguientes principios electorales:17

				Una vez que el personal de la dd haya revisado el escrito de denuncia presentado y haya observado que cumple con los requisitos antes men-cionados, determinará si la denuncia es desechada o suspendida, según corresponda a alguna de las siguientes situaciones:18

				
					Desechada

				

				
					Suspendida

				

				
					No se desahogue la prevención formulada por la dd

				

				
					Después de haber ocurrido al-guno de los actos por los que se deseche la denuncia

				

				
					
						17 Ibid., artículos 103 y 104.

					
					
						18 Ibid., artículos 111 y 112.
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					Desechada

				

				
					Suspendida

				

				
					Los actos denunciados no sean por resolución de conflicto o in-cumplimiento de obligaciones de la Copaco o la Coordinadora de Participación

				

				
					Cuando la persona denunciada fallezca

				

				
					La persona denunciante no sea una de las personas legitima-das que se especifican en el tema 1.1

				

				
					Cuando quede sin materia el procedimiento

				

				
					La denuncia se presente de ma-nera extemporánea (cinco días hábiles después de haber ocurrido el acto denunciado)

				

				
					Por desistimiento expreso de la persona denunciante, el cual deberá ser ratificado por escrito ante la dd

				

				1.2.4 Pruebas que se pueden presentar19

				Las pruebas se deberán incorporar desde el primer escrito que presenten las partes, expresando claramente el acto que se pretende acreditar con las mismas y las razones por las cuales se presentan, hasta antes del cierre del procedimiento.

				Con el propósito de tener un reconocimiento de los hechos denun-ciados, las pruebas admitidas y desahogadas se valorarán en conjunto atendiendo al esquema de la lógica, experiencia y sana crítica.

				Las pruebas que se admitirán pueden ser:

				
					
						19 Ibid., artículos 120,121, 122 y 123.
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				Son pruebas supervenientes aquellas que:

				Una vez que se admita una prueba superveniente, se deberá notificar personalmente a la contraparte de quien ofreció la prueba para que en un plazo de tres días hábiles manifieste lo que considere conveniente.
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				1.2.5 Notificación a las partes involucradas20

				Los acuerdos o resoluciones que deriven del procedimiento para la resolu-ción de controversias deberán notificarse a las partes involucradas (Anexo 1) dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que sean dictados por la dd. Dichos acuerdos o resoluciones, según se requiera, podrán ser:

				Se notificará a las partes involucradas cuando se trate de: 

				
					
						20  Ibid., artículos 114, 115, 116, 117, 118 y 119.
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				Las notificaciones surtirán efectos el mismo día en que se lleven a cabo, excepto cuando se hagan por estrados (Anexo 2), ya que surtirán efecto al día siguiente en que sean fijadas en éstos. 

				Cuando se trate de notificaciones personales, se realizarán:

				en el domicilio señalado, en días y horarios hábiles;

				de forma personal o por medio de una persona representante legal;

				con al menos tres días hábiles de anticipación, cuando se trate de una cita para estar presente en alguna audiencia o reunión.

				Ahora bien, atendiendo al principio de máxima publicidad, el expe-diente que integre la dd podrá ser consultado en todo momento por las partes involucradas dentro de las instalaciones de la dd, siempre y cuando las personas que consultan se identifiquen y registren ante las personas funcionarias de la dd; de igual forma podrán solicitar por escrito copia de las actuaciones que integren el expediente.

				Es así como el procedimiento para la resolución de diferencias dentro de la Copaco o la Coordinadora de Participación deberá durar como máximo 30 días hábiles, contados a partir de que el personal de la dd acuerde su inicio.21

				
					Día

				

				
					 

				

				
					Etapa

				

				
					1

				

				
					 

				

				
					La dd declara el inicio del procedimiento, notifica y señala a la persona demandada que tiene cinco días hábiles para manifestar cualquier hecho o derecho que estime pertinente (Anexo 1)

				

				
					2

				

				
					 

				

				
					La persona demandada deberá con-testar la denuncia que se le notificó y en su caso ofrecer pruebas
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					3

				

				
					 

				

				
					4

				

				
					 

				

				
					5

				

				
					 

				

				
					6

				

				
					 

				

				
					7

				

				
					La dd dictará resolución sobre la admi-sión o desechamiento de pruebas que, en su caso, hayan sido presentadas (Anexo 3)
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					8

				

				
					 

				

				
					9

				

				
					 

				

				
					10

				

				
					 

				

				
					11

				

				
					 

				

				
					
						21 Ibid., artículos 125, 126, 127, 128, 129 y 130.
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					Día

				

				
					 

				

				
					Etapa

				

				
					12

				

				
					 

				

				
					Desahogo de pruebas

					Exposición de expediente, para que en un plazo de dos días hábiles alguna de las partes involucradas manifieste lo que a su derecho convenga

					Cierre de instrucción (Anexo 4)
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					13

				

				
					 

				

				
					14

				

				
					 

				

				
					15

				

				
					 

				

				
					16

				

				
					 

				

				
					17

				

				
					 

				

				
					18

				

				
					 

				

				
					19

				

				
					 

				

				
					20

				

				
					 

				

				
					21

				

				
					 

				

				
					Periodo establecido para que la dd emita una resolución a la demanda recibida
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					22

				

				
					 

				

				
					23

				

				
					 

				

				
					24

				

				
					 

				

				
					25

				

				
					 

				

				
					26

				

				
					 

				

				
					27

				

				
					 

				

				
					28

				

				
					 

				

				
					29

				

				
					 

				

				
					30

				

				
					 

				

				
					Notificación a partes involucradas (Anexo 1)

				

				1.3 Determinación de responsabilidades

				La determinación de responsabilidades deriva del incumplimiento de obli-gaciones que la Ley de Participación Ciudadana encomienda a las personas integrantes de una Copaco y/o una Coordinadora de Participación. Por ello, las siguientes acciones u omisiones son motivo de un procedimiento para determinar responsabilidades.

				En primer lugar, se encuentran aquellas conductas que, durante el desempeño dentro de alguna Copaco, tienen como consecuencia la remoción del cargo.22

				
					
						22 Ley de Participación Ciudadana…, cit., artículo 93.
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				En segundo término, se encuentran aquellas conductas de las perso-nas integrantes de una Copaco o de una Coordinadora de Participación que son motivo de sanción graduada, tales como:23

				Dependiendo de la gravedad de la conducta, las sanciones podrán ser:

				
					
						23 Reglamento para el Funcionamiento Interno de los Órganos de Representación Ciudada-na…, cit., artículos 131 y 139.
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				La sanción deberá imponerse considerando los siguientes elementos:24

				Gravedad de la falta en que se incurra

				Grado de responsabilidad de la persona denunciada

				Intencionalidad con la que se realice la conducta indebida

				Reincidencia en la comisión de infracciones

				Aquellas circunstancias especiales de la persona responsable que sean relevantes para determinar la posibilidad que tuvo de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma

				1.3.1 Procedimiento para determinar una responsabilidad25

				Al igual que el procedimiento para resolver conflictos dentro de la Copaco o la Coordinadora de Participación, el procedimiento debe tener una duración máxima de 30 días hábiles, contados a partir de que la dd acuerde su inicio.

				
					
						24 Ibid., artículo 140.

					
					
						25 Ibid., artículos 132, 133, 134, 135 y 136.
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				En caso de que en alguna de estas etapas se actualice o suspenda alguna causal, la dd deberá elaborar el proyecto correspondiente, como máximo en cinco días hábiles, y notificar personalmente a las partes invo-lucradas una vez que sea aprobado.

				Para la resolución de la demanda presentada, aunque quien la ela-bora es personal de la dd correspondiente, es importante que identifiques cuáles elementos deberá contener, puesto que la dd tendrá que notificar dicha resolución a las partes involucradas dentro de los tres días hábiles posteriores a su emisión: 
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				 En caso de que las partes involucradas en alguno de estos dos pro-cedimientos estén inconformes con las resoluciones emitidas por el iecm, podrán solicitar al Tribunal Electoral de la Ciudad de México la revisión de la resolución o, en su caso, interponer un medio de impugnación. 

				En la página siguiente te presentamos un esquema que tiene como propósito resumir lo abordado en este tema:
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				Antes de continuar con el desarrollo de los temas, te presentamos unos ejercicios con los que reforzarás lo aprendido.

				Actividad 1. De acuerdo con el tema “Notificación a las partes involucra-das”, inserta en los círculos el número que corresponde a los días en que se lleva a cabo la resolución de diferencias dentro de la Copaco o la Coor-dinadora de Participación, contados a partir de que el personal de la dd acuerde su inicio.
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				Actividad 2. De acuerdo con el tema “De la conciliación o amigable com-posición”, tacha los elementos que no corresponden al proceso que se debe realizar por escrito en el momento de emitir un convenio.
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				Actividad 3. De acuerdo con el contenido abordado, encuentra en la sopa de letras las siguientes palabras que se relacionan con el tema.
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				2. Medios de impugnación

			

		

		
			
				Los medios de impugnación son recursos que la ciudadanía puede pre-sentar para expresar su inconformidad sobre alguna resolución, acto u omisión de las autoridades (en este caso en materia de participación ciudadana), por considerarlos en contra de lo establecido en la ley de la materia.1

				Un ejemplo de lo antes referido puede estar presente durante el desa-rrollo de la jornada electiva de las Comisiones de Participación Comuni-taria (Copaco), cuando una o varias personas se percatan de que quienes se han registrado para integrar la Copaco están coaccionando a la ciu-dadanía para que vote por ellas o ellos mediante la entrega de apoyos económicos o bienes materiales.

				O cuando, por ejemplo, antes de la jornada consultiva varias personas están inconformes con la dictaminación del proyecto que registraron, ya que consideran que tiene todos los elementos para ser viable, además de que la justificación otorgada por el órgano dictaminador no es completa y no per-mite comprender las razones de la no viabilidad.

				Casos como estos pueden presentarse durante el desarrollo de los diversos mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, y por 

				
					
						1 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, artículo 3, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1996, última reforma 13 de abril de 2020, en <Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (diputados.gob.mx)>, [consulta hecha el 13 de octubre de 2021].
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				ello es importante que conozcas los elementos mínimos necesarios para presentar un medio de impugnación en caso de que consideres necesario hacerlo.

				Para efectos de este material, nos abocaremos a los medios de impug-nación y nulidades que pueden derivar de la celebración de la elección de las Copaco y de la consulta de presupuesto participativo.

				2.1 Causales de nulidad

				El artículo 135 de la Ley de Participación Ciudadana2 establece que son causales de nulidad de la jornada electiva de la elección de comisiones de participación comunitaria y de la consulta de presupuesto participativo las siguientes:

				
					
						2 Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 12 de agosto de 2019, última reforma publicada el 18 de agosto de 2021, en <https://data.conseje ria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_DE_PARTICIPACION_CIUDADANA_DE_LA_CDMX.2.pdf>.
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				Como habrás podido notar, son diversas las causas que por acción u omisión pueden derivar en la nulidad de la elección de Copaco y/o con-sulta de presupuesto participativo. En ellas se puede involucrar a diversas instituciones que, en apego a la Ley de Participación Ciudadana, son con-sideradas autoridades en materia de democracia directa y participativa y de presupuesto participativo; por ello, antes de continuar, consideramos conveniente abordar de manera general cuáles son las instituciones que cometen actos u omisiones que pueden ser susceptibles de impugnación en materia de participación ciudadana.

				2.2 Autoridades en materia de democracia directa, de democracia participativa y de presupuesto participativo

				De manera general, las autoridades en materia de democracia directa y participativa, así como de presupuesto participativo que están obligadas a garantizar, atender, consultar, incluir, proteger y respetar la participación ciudadana son:3

				
					Autoridad

				

				
					Democracia directa y participativa

				

				
					Presupuesto participativo

				

				
					Persona titular de la Jefatura de Gobierno

				

				
					
						[image: ]
					

				

				
					
						[image: ]
					

				

				
					Congreso de la Ciudad de México
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						3 Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, cit., artículos 14, 15 y 124.
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					Alcaldías

				

				
					Instituto Electoral de la Ciudad de México

				

				
					Tribunal Electoral de la Ciudad de México

				

				
					Secretaría de la Contraloría General

				

				
					Sala Constitucional

				

				
					Secretaría de Administración y Finanzas

				

				Aunque los medios de impugnación se pueden presentar ante cual-quiera de estas autoridades, es el Tribunal Electoral de la Ciudad de México4 la única autoridad que puede:5

				Para ello, el Tribunal Electoral se auxilia de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y Procesos Democráticos6 para proporcionar asesoría y defensa de manera gratuita a aquellas personas que deseen promover algún medio de impugnación en materia de participación ciu-dadana.7

				
					
						4 En adelante lo llamaremos también Tribunal Electoral.

					
					
						5 Ley de Participación Ciudadanade la Ciudad de México, cit., artículos 135 y 136.

					
					
						6 En adelante la llamaremos también Defensoría Pública.

					
					
						7 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículo 192, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de junio de 2017, última reforma el 29 de julio de 2020, en <CODI GO_DE_INSTITUCIONES_Y_PROCEDIMIENTOS_ELECTORALES_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_2.pdf (iecm.mx)>.
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				Si quieres conocer un poco más de esta instancia, te recomendamos dar clic en el siguiente enlace: <Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos – Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Proce-sos Democráticos (tecdmx.org.mx)>.
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				2.3 Propósito del sistema de medios de impugnación

				En caso de que hayas identificado que en algún proceso de participación ciudadana se vulneraron tus derechos porque ciertas acciones u omisiones no se realizaron de acuerdo con la normatividad en materia de participación ciudadana, te presentamos algunos datos que coadyuvarán y reforzarán los conocimientos que posiblemente tengas sobre medios de impugnación.

				La Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México establece que el sis-tema de medios de impugnación tiene por objeto garantizar:8

				
					
						8 Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, artículo 28, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de junio de 2017, última reforma el 1 de septiembre de 2021, en <LPECDMX.pdf (iecm.mx)> [consulta hecha el 13 de octubre de 2021]. En adelante la llamaremos también Ley Procesal Electoral.
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				El sistema de medios de impugnación se integra por:9

				2.4 Elementos a considerar en la tramitación de un medio de impugnación

				Ahora bien, cuando se decide interponer algún medio de impugnación, hay que considerar ciertas características que den mayor fortaleza y, en su caso, conduzcan a una resolución a favor. A continuación las describire-mos.

				
					
						9 Ibid., artículos 37, 102 y 122.
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				2.4.1 ¿Quiénes pueden promover medios de impugnación?10

				Corresponde promover los medios de impugnación en materia de partici-pación ciudadana a:

				
					Ciudadanía en general,

				

				
					por propio derecho o a través de una persona re-presentante legal registrada formalmente ante el órgano electoral o quien cuente con poder otorga-do con escritura pública.

				

				
					Organizaciones ciudadanas

				

				
					que hayan solicitado su registro como agrupación o de observación electoral, por conducto de la per-sona que las representa legalmente.

				

				
					Personas representantes de candidaturas a integrar una Copaco,

				

				
					únicamente durante el proceso de elección de órganos de representación ciudadana, siempre y cuando estén registradas ante el iecm.

				

				
					Cualquier integrante de la comunidad,

				

				
					tratándose de elecciones regidas por usos y cos-tumbres.

				

				2.4.2 Requisitos para su presentación

				Esta acción se debe realizar mediante un escrito presentado ante la autori-dad responsable del acto o resolución impugnada. En caso de que ésta reciba algún medio de impugnación que no sea de su competencia, se informará de manera inmediata a la persona demandante y se remitirá a la autoridad competente.

				Por ejemplo, si el iecm recibe un medio de impugnación relacionado con la dictaminación de proyectos registrados por la ciudadanía, debe remitirlo a la alcaldía correspondiente, ya que esta acción es competencia del órgano dictaminador de cada alcaldía.

				O, por el contrario, si una persona acude a la alcaldía a entregar un escrito de impugnación relacionado con que una mesa receptora de votación y opinión se instaló en un domicilio diferente al que ya estaba establecido, sin previa justificación o anuncio por parte de las personas 

				
					
						10 Ibid., artículo 46, fracción II, III, IV y V.
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				responsables de mesa, entonces la alcaldía tendrá que remitirlo a la bre-vedad a la dd del iecm correspondiente.

				Ahora bien, el escrito deberá contener información importante, la que se detalla a continuación:

				Nombre de la persona actora

				Domicilio en la Ciudad de México para recibir toda clase de notifi-caciones y documentos y, en su caso, el nombre de la persona que en su nombre pueda recibir dichas notificaciones y documentos

				Número telefónico y dirección de correo electrónico válida para recibir notificaciones electrónicas

				En su caso, documentación necesaria que acredite a la parte pro-movente como representante legítima de la persona actora ante la autoridad u órgano responsable 

				Acto o resolución impugnada

				Autoridad electoral u órgano responsable

				Hechos en que se basa la impugnación y los agravios que causen el acto o resolución impugnados, así como los preceptos legales presuntamente violados

				En su caso, las pruebas junto con su escrito; mencionar las que se habrán de aportar dentro de los plazos legales y solicitar las que se de-ban requerir, cuando la parte promovente justifique que habiéndolas solicitado por escrito y oportunamente al órgano competente, no le fueron entregadas

				Nombre y firma autógrafa o huella digital de la parte promovente

				En caso de que el escrito no contenga la información especificada en los numerales 5, 6 y 7, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México reque-rirá a la persona promovente que lo solvente en un plazo de 48 horas contadas a partir del momento en que se le notificó, de lo contrario se propondrá al pleno que el escrito de demanda sea desechado.

				Es importante destacar que en ningún caso la falta de pruebas será motivo de desechamiento del medio de impugnación.
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				2.4.3 Pruebas que se pueden presentar

				En un acto de impugnación, tanto la persona que acusa como la que se defiende tienen derecho a presentar pruebas para defender sus argumentos; en ese sen-tido, son objeto de prueba aquellos hechos que se han sometido a discusión. No son objeto de prueba el derecho, los hechos notorios o imposibles.11

				Independientemente de las pruebas que presenten las partes involu-cradas durante el proceso del medio de impugnación, el Tribunal Electo-ral, como autoridad que debe emitir una resolución, se podrá allegar de las pruebas que considere necesarias para resolver los medios de impug-nación. Para ello podrá requerir al iecm, autoridades federales, locales o alcaldías la documentación o pruebas que obren en su poder y que sirvan para justificar el hecho que está sometido a discusión.

				Sólo podrán ser ofrecidas o admitidas las siguientes pruebas:12

				
					Prueba

				

				
					Ejemplo

				

				
					Documentales públicas13

				

				
					Actas oficiales que consignen resultados electorales (originales, copias autógrafas, copias certificadas)

					Documentos originales expedidos por órganos elec-torales (constancia de validación de resultados, de integración de Copaco, dictamen de registro, etc.)

					Documentos expedidos por autoridades federales o locales (constancia, credencial, certificado, etc.)

					Documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública

				

				
					Documentales privadas14

				

				
					Toda aquella documentación que aporten las partes, que esté relacionada con su defensa y que no se con-sidere documentos públicos, siempre que resulte per-tinente y relacionada con sus pretensiones o defensas

				

				
					
						11 Ibid., artículos 51 y 52.

					
					
						12 Ibid., artículo 53.

					
					
						13 Ibid., artículo 55. 

					
					
						14 Ibid., artículo 56.

					
				

			

		

	
		
			
				58

			

		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			
				
					Técnicas15

				

				
					Medios de reproducción de imágenes que sean aporta-dos por los descubrimientos de la ciencia y que puedan ser desahogados sin necesidad de peritaje (fotografías, videos, grabación de sonidos, etc.)

				

				
					Presuncionales legales y 

					humanas16

				

				
					Todo aquello que beneficia a los intereses de la persona que interpone el medio de impugnación

					Por lo regular, esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos y agravios expresados en el escrito de demanda

					Es la consecuencia que se deduce de un hecho que ya se conoce para investigar la verdad de otro desconocido

				

				
					Instrumentales de actuación17

				

				
					Todas aquellas pruebas y documentos que obren en el expediente y los anexos que se hayan formado del juicio

				

				
					Confesional 

					y testimonial18

				

				
					Todas aquellas declaraciones que contribuyan a des-ahogar una afirmación o negación, siempre y cuando estén levantadas ante una persona fedataria pública y la parte declarante esté debidamente identificada y asiente la razón de su dicho

				

				
					Reconocimiento o inspección19

				

				
					Diligencia que se practica a petición de parte o por dis-posición del Tribunal Electoral, que sirva para aclarar o fijar hechos que no requieran conocimientos técnicos especiales, por ejemplo, acudir a algún lugar a verificar la colocación de carteles o imágenes

				

				
					
						15 Ibid., artículo 57.

					
					
						16 Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 190, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1943, última reforma el 7 de junio de 2021, en <http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Codigo_Federal_de_Procedimientos_Civiles.pdf>, [consulta hecha el 20 de octubre de 2021]. 

					
					
						17 Ley Federal del Trabajo, artículo 835, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1970, última reforma el 5 de abril de 2022 en <https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf>, [consulta hecha el 20 de octubre de 2021].

					
					
						18 Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, cit., artículo 53.

					
					
						19 Código Federal de Procedimientos Civiles, cit., artículo 161.
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					Periciales20

				

				
					Pruebas respaldadas por especialistas en la materia del hecho que se pretende contravenir, así como para acre-ditar alguna violación alegada, siempre y cuando no constituya un obstáculo para la resolución del medio de impugnación. Por ejemplo, la verificación de la origina-lidad de firmas que se presume son falsas.

				

				2.4.4 Proceso que sigue un escrito de impugnación

				Una vez que se presente el escrito de impugnación, es responsabilidad de la autoridad llevar a cabo el procedimiento. Es importante que, como persona demandante, conozcas el proceso que sigue el escrito de impug-nación, para que puedas darle seguimiento y prestes atención a los términos que deberán correr para, en su caso, presentar más pruebas o argumen-tos que permitan fortalecer el escrito de demanda.

				
					
						20 Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, artículo 59.
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				Tramitación ante la autoridad responsable

				Las personas descritas en el numeral 2.4.1 podrán presentar un medio de impugnación ante la autoridad u órgano probablemente responsable del acto u omisión que se pretende impugnar. 

				La autoridad u órgano partidario que reciba un medio de impugnación deberá hacer constar la hora y fecha de su recep-ción y detallar los anexos que lo acom-pañan; por ningún motivo la autoridad u 

			

		

		
			
				órgano partidario responsable podrá negarse a recibir un escrito de impugna-ción ni emitir juicio alguno sobre su admisión o desechamiento.

				Una vez recibido y bajo su responsabilidad el escrito de impugnación, la autoridad en materia de participación ciudadana receptora deberá: 

				Hacer constar la hora y fecha de su recepción y detallar los anexos que se acompañan.

				Darlo a conocer al público el mismo día de su presentación, me-diante cédula que se fijará en estrados o por cualquier otro medio que garantice su publicidad durante 72 horas. Con el propósito de que la ciudadanía tenga certeza de su temporalidad, en dicha cédula se deberá precisar la fecha y hora en que se fija y en que concluye el plazo de publicación.

				Una vez que concluya el plazo de 72 horas, la autoridad que haya recibido el escrito de demanda deberá enviar al Tribunal Electoral, dentro de las 48 horas siguientes:

				el escrito original mediante el cual se presenta el escrito de impugnación, las pruebas y demás anexos que se hayan pre-sentado;

				la copia certificada del documento o expediente en el que conste el acto o resolución impugnada;

			

		

		
			
				
					Recuerda

				

				
					Recuerda que si el escrito de demanda es presentado ante una autoridad que no tiene competencia para atenderlo, dicha autoridad deberá seña-larlo y, en su caso, orientar a la persona promovente y remitir el escrito de inmediato a la autoridad responsable o, de ser el caso, indicar a quien lo presentó que se dirija a la autoridad responsable.
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				en su caso, los escritos de terceras partes interesadas y coad-yuvantes, pruebas y demás documentación presentada;

				informe circunstanciado sobre el acto o resolución impugnado;

				cualquier otro documento que se considere necesario. 

				Tramitación ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México

				En cuanto el Tribunal Electoral tenga la documentación antes men-cionada, integrará, registrará y turnará a la Magistratura Instructora (pleno) que corresponda el expediente del medio de impugnación para su respectiva tramitación y sentencia.

				El pleno anunciará el expediente en su ponencia, reservándose la admisión y, en su caso, realizará las prevenciones necesarias, reque-rirá los documentos e informes que correspondan y ordenará las diligencias que estime necesarias.

				Con posterioridad a ello, revisará si el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia.

				En caso de que el medio de impugnación no cumpla con los requi-sitos esenciales para su tramitación, someterá a consideración del pleno la resolución para su desechamiento.

				Si fuera necesario, se ordenará la celebración de una audiencia para el desahogo de pruebas.

				Una vez que se haya realizado el trámite del expediente y si el me-dio de impugnación ya reúne todos los requisitos y/o se desahogaron satisfactoriamente las prevenciones, entonces se dictará la admisión correspondiente y se proveerá sobre las pruebas ofrecidas y aportadas.
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				Posteriormente, se declarará el cierre de la instrucción, ordenando el proyecto de resolución para ser sometido al Pleno del Tribunal Electoral.

				A continuación, te presentamos un esquema que resume de manera general lo antes expuesto:
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				2.4.5 Improcedencia o suspensión21

				Los medios de impugnación serán improcedentes y, por lo tanto, se decla-rará su desechamiento, cuando:

				De igual forma, el Pleno del Tribunal Electoral podrá declarar la sus-pensión de un medio de impugnación cuando:

				
					
						21 Ibid., artículos 49 y 50.
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				2.4.6 Resoluciones22 

				Como ya lo hemos mencionado en reiteradas ocasiones, el Tribunal Electoral será la autoridad responsable de resolver los asuntos —en este caso, medios de impugnación en materia de participación ciuda-dana— por medio de sesiones públicas y de manera colegiada. Para ello, publicará en estrados la lista de asuntos que serán analizados y resueltos en cada sesión pública, por lo menos con 24 horas de anticipación.

				Cabe comentar que toda resolución deberá hacerse constar por escrito, con un lenguaje sencillo, y contener:

				Todas las resoluciones del Tribunal son definitivas e inatacables y podrán tener los efectos siguientes sobre el acto o resolución impugnada:

				
					
						22 Ibid., artículos 85, 86, 88, 91, 92 y 93.
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				En caso de que las partes involucradas en la demanda de impug-nación no estén de acuerdo con la sentencia emitida por el Tribu-nal Electoral, podrán solicitarle aclaración de ésta dentro de los tres días siguientes al día en el que se les notificó. Dicha solicitud deberá expresar con claridad la contradicción, ambigüedad u oscuridad que se reclame.

				Finalmente, todas las sentencias emitidas por el Tribunal Electoral deberán ser cabal y puntualmente cumplidas por las autoridades respon-sables y respetadas por las partes.

				A continuación, te presentamos un resumen de las principales carac-terísticas de las resoluciones que emita el Tribunal Electoral.
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				Con el propósito de ejercitar lo aprendido en este tema, te invitamos a realizar los ejercicios de la página 67.
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				Actividad 4. De acuerdo con el tema “Personas que pueden promover un escrito de impugnación”, relaciona cada uno de los elementos encolumna-dos a la izquierda con cada uno de los encolumnados a la derecha para determinar quiénes pueden promover un escrito de impugnación en mate-ria de participación ciudadana. 
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				Actividad 5. De acuerdo con el tema “Pruebas que se puedan presentar”, relaciona el tipo de prueba con el elemento que entra dentro del rubro, el reto es unirlas correctamente sin que las líneas se toquen.
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				2.4.7 ¿Qué hacer en caso de ser víctima de violencia política contra las mujeres en razón de género?23

				Si consideras que eres una víctima de violencia política en razón de género, puedes acudir al iecm para presentar una queja o denuncia, para lo cual te recomendamos seguir los siguientes pasos:

				Las denuncias de violencia política en razón de género podrán ser presentadas por la víctima, víctimas, terceras personas, sus familiares o cualquier persona física o jurídica, siempre y cuando se tenga el consenti-miento expreso de la persona denunciante, el cual podrá ser:

				
					
						23 Instituto Electoral de la Ciudad de México, Manual sobre Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género ¿Qué hago si soy víctima?, México, iecm, febrero de 2021, en <MANUALVPG2021MAYO28.pdf (iecm.mx)>, p. 45.
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				En caso de que la denuncia se presente de manera física, deberá cumplir con los siguientes requisitos (Anexo 8): 

				
					Consentimiento

				

				
					Verbal

					Deberá efectuarse antes de la presenta-ción de la queja ante la Oficialía Electo-ral, señalando su voluntad para que una tercera persona presente la denuncia, por lo que se tendrá que especificar el nombre o nombres completos de las personas señaladas para tal efecto.

				

				
					Escrito

					Deberá presentarse junto con el escito inicial de queja; tal escrito deberá con-tener:

					•	Nombre, firma o huella digital de la víctima

					•	Manifestación expresa en la que se autoriza a terceras personas para presentar la denuncia en su nombre.

					•	Nombre o nombres completos de las terceras personas autorizadas para presentar la denuncia.
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				Si la denuncia se presenta por medio de correo electrónico, se deberá precisar y adjuntar lo siguiente:

				asine: Sistema de Notificaciones Electrónicas del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

				2.4.8 Medios de impugnación en materia de Violencia Política de Género24

				Los medios de impugnación mediante los que el Tribunal Electoral de la Ciudad de México conoce las conductas constitutivas de violencia política de género son los siguientes:

				
					
						24 Ibid., p. 61.
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				  El Juicio Electoral procede en contra de:

				Actos, resoluciones u omisiones de las autoridades del iecm

				Violaciones a las normas electorales en perjuicio de asociaciones políticas, coaliciones y candidaturas sin partido

				Actos, resoluciones u omisiones de las autoridades, tratándose de procesos de participación ciudadana competencia del Tribunal Elec-toral de la Ciudad de México (todos, excepto el referéndum)

				Contra los cómputos totales y entrega de constancias de mayoría o asignación en elecciones (sólo partidos políticos, coaliciones y can-didaturas sin partido)

				Actos, resoluciones u omisiones dictados dentro de un procedi-miento administrativo sancionador electoral

				 El Juicio de la Ciudadanía procede en contra de:

				Actos, resoluciones u omisiones dictados por las autoridades ad-ministrativas electorales en contra de cualquiera de los derechos de votar y ser votada o votado, asociarse libre e individualmente y afiliación

				Actos, resoluciones u omisiones dictados por las autoridades par-tidistas

				Controversias entre diversos órganos partidistas

				Sanciones impuestas por el iecm a un partido político, siempre que implique violación de derechos político-electorales
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				Controversias en procesos de participación ciudadana que impli-quen violación de derechos político-electorales

				Controversias suscitadas en las elecciones de autoridades tradicio-nales, siempre y cuando sean para favorecer el derecho de auto-determinación de los pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas de la Ciudad de México

				 El Procedimiento Especial Sancionador procede en contra  de:

				Fiscalización de recursos (cuando el Instituto Nacional Electoral de-legue dicha competencia)

				Propaganda política o electoral de partidos, candidaturas y candi-daturas sin partido que calumnie a las instituciones, a los propios partidos o a las personas

				Conductas sobre la confección, colocación y contenido de propa-ganda o cualquier otra diversa a radio y televisión (sólo a instancia de parte agraviada)

				Actos anticipados de precampaña y campaña

				Por quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de género

				En caso de querer obtener más información al respecto, se recomienda revisar el Manual sobre la violencia política contra las mujeres en razón de género. ¿Qué hago si soy víctima?, que está disponible en <MANUAL VPG2021MAYO28.pdf (iecm.mx)> .
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				Respuestas de las actividades
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				Actividad 2
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Recolectar credenciales de elector o copias de éstas

sin causa justificada.

Hacer uso de programas sociales de la Alcaldia, del Gobierno de
la Ciudad o de la Federacion

o con fines electorales;  para favorecer propuestas de
presupuesto participativo.

Otorgar anuencia, permisos o concesiones a nombrede las personas
habitantes de la unidad territorial,

ya sean particulares o autoridades de cualquier orden de gobierno.

¥

Tramitar o gestionar programas sociales

que sean entregados de manera individual a la ciudadania.
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PROCEDIMIENTO PARA LA
DETERMINACION DE
RESPONSABILIDADES DE LoS
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE
PARTICIPACION

EXPEDIENTE: IECM-DDO00/PR-00/2022

. (efialar ol nombre de a persona que
PROMOVENTE:

PROBABLE T T
que se le atribuye Ia falta)
RESPONSABLE:
UNIDAD (Sefalar o nimro y nombro de ta
TERRITORIAL; ~ noedterteld)
FORMATO 13

ACUERDO DE CIERRE DE INSTRUCCION

Ciudad de México, ____de de dos mil veintidds.
VISTOS: 1. El escrito presentado en esta Direccion Distrital___del Instituto Electoral de
la Ciudad de México, el dia ___ de de dos mil veintidés, signado por ella
ciudadano (a) en su calidad de promovente, constante en

___fojas, a través del cual presenta sus alegatos; y 2. El escrito presentado por ellla
ciudadano (a)  en su calidad de probable responsable constante en
___fojas, mediante el cual formula sus alegatos. —
CON FUNDAMENTO en los articulos 14, 16, 17, parrafos primero y segundo; 41, fraccién
V, Apartado C, numerales 10 y 11; 116, fraccién IV, incisos b), ¢) y 0) y 122, apartado A,

fraccién IX de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitucién
Federal); 46, Apartado A, inciso e) de la Constitucién Politica de la Ciudad de México
(Constitucién CDMX); 1, 2, 35, 111, 113, fraccién XIV del Cédigo de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Cédigo); 7, apartado B, fraccién Iil
14, fraccién IV, 92 y 94 de la Ley de Participacién Ciudadana de la Ciudad de México (Ley
de Participacién); 1, 2, 86, 87, 90, 103, 104, 105, 106, 108, 109, 110, 114 al 123, 131, 132,
133, 134 y 135 del Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el
funcionamiento intemo de los Organos de Representacién previstos en la Ley de
Participacién Ciudadana de la Ciudad de México (Reglamento), SE ACUERDA:-
PRIMERO. TENGANSE POR RECIBIDOS los escritos de cuenta para que obren en el
expediente en que se actua.
SEGUNDO. TENGANSE a las partes presentando en tiempo y forma sus alegatos, a efecto

de que sean valorados en el momento procesal oportuno.
TERCERO. En virtud de que esta autoridad agot6 todas las lineas de investigacién, en
cumplimiento al principio de exhaustividad que rige en los Procedimientos para la
Determinacién de Responsabilidades y al no existir diligencia pendiente por desahogar, SE
DECLARA EL CIERRE DE INSTRUCCION, para que, en un plazo no mayor de DIEZ DIAS
HABILES, contados a partir de la emisién del presente proveido, se elabore la resolucién
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PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS
CONTROVERSIAS AL INTERIOR DE LAS
COMISIONES DE PARTICIPACION

EXPEDIENTE:  IECM-DDO0/PI-00/2022
PROMOVENTE:  (Safaicolnombrodo apesona v fima
e, St
'lr’gllz?aAr?omAL: et »
FORMATO 3

CEDULA DE PUBLICACION EN ESTRADOS

RAZON DE_NOTIFICACION EN ESTRADOS.- Ciudad de México de de dos mil

veintidés. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2, parrafo tercero del Codigo de
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 114 pérrafo tercero y 119 del
Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el funcionamiento interno de los
Organos de Representacion previstos en Ia Ley de Participacién Ciudadana de la Ciudad de México; y
73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México de aplicacién supletoria, se hace del
‘conocimiento publico el acuerdo y/o Resolucién (i es acuerdo sefalar el tipo de acuerdo. Ejemplo acuerdo de
prevencién) de fecha dictado en el expediente al rubro citado. CONSTE

EL/LA NOTIFICADOR/A

Adscrito (a) a Ia Direccién Distrital

EIJACION: Ciudad de México, de de dos mil veintidds.
En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo y/o resolucion de fecha
expediente al rubro citado, atendiendo al principio de publicidad procesal y con fundamento en lo
dispuesto por los articulos 2, parafo tercero del Cédigo de Instituciones y Procedimientos Electorales
de la Ciudad de México; 114 parrafo tercero y 119 del Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad
de México para el funcionamiento intero de los Organos de Representacion previstos en la Ley de
Participacién Ciudadana de la Ciudad de México; y 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de
México de aplicacion supletoria, se da razén de que a las horas del dia de la fecha quedo
fijada en los estrados de esta Sede Distital copia del acuerdo y/o resolucion  (Sies scuerdo sefalar ol ipo.
s st Eanpleacvris da prmsesio) o fochs itadoon ol axpodienta l b atads, porun pazo
de setenta y dos horas, por lo que se sefialan las____horas del

veintidés para el reiro de estrados del documento que ahora se fija. consrz

EL/LA NOTIFICADOR/A

Adscrito (a) a la Direccién Distrital___

DOMICILIO DE LA DIRECCION DISTRITAL
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EXPEDIENTE: IECM-DD00/PI-00/2020.

INSTITUTO ELECTORAL
DELA CIUDAD DEMEXICO

en que se notifique personalmente el presente proveido, manifiesten lo que a su derecho
convenga, quedando a su disposicién para consulta, en las oficinas de esta Direccién
Distrital, ubicadas en (insertar Ia direccién de la sede distrita) -
NOVENO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a las partes y PUBLIQUESE una versién
de este acuerdo en los estrados de la Direccion Distrital de este Instituto
Electoral, por un término de tres dias, contados a partir del momento de su fiacién, en
cumplimiento al principio de publicidad procesal previsto en el articulo 2, ultimo parrafo,
del Codigo.
Asilo acordé y firma el/la Secretariofa de Organo Desconcentrado de la Direccién Distrital
___ del Instituto Electoral de la Ciudad de México. CONSTE.

c.
SECRETARIO (A) DE ORGANO DESCONCENTRADO
DE LA DIRECCION DISTRITAL ___ DEL INSTITUTO ELECTORAL
DE LA CIUDAD DE MEXICO
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Considerandos

que establezcan:

- Fundamentos juridicos aplicables al caso y explicacion de las razones
por las que la bb es competente para resolver el asunto

- Sefalamiento de la actualizacion o no de alguna causal de improceden-
cia o suspension

- Apreciacion y valoracién de hechos, relacion de pruebas admitidas y
desahogadas

- Preceptos legales que tienen relacion con los hechos

- Causas, razonamientos, motivaciones y fundamentos legales que
sustentan el sentido de la resolucion
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EXPEDIENTE: IECM-DD00/PR-00/2020.

DEL ANO EN CURSO, para su desahogo, por o que se les indica que deberan comparecer
ala audiencia de dicha prueba de forma personal y no por conducto de su apoderado, a fin
de rendir su declaracién, al tenor del interrogatorio que para tales efectos formule el
oferente, previa calificacién de las preguntas en la audiencia de méito, en términos de lo
dispuesto en los articulos 128 del Reglamento.

En este sentido, dichas personas deberan comparecer con una identificacién oficial en la
oficina que ocupa esta Direccién Distrital___, ubicada en .deesta
Ciudad, en la hora y fecha arriba indicada.
Por cada hecho podrén offecerse hasta dos testimoniales. En caso de detectarse que las
declaraciones se presentan en un mismo formato y con las mismas palabras, se podrd

afectar su validez. Durante su presentacion, se otorgara el uso de la palabra a la persona
hasta por dos ocasiones de diez y cinco minutos, respectivamente, para hacer constar los
hechos. La Direccién Distrital deber levantar el acta correspondiente de la diligencia

practicada.
Respecto a los elementos de prueba identificados con los numerales 6 y 7 del punto de
acuerdo anterior, con fundamento en los articulos 121, fracciones V1) y VII) y 123 del
Reglamento, TENGANSE por desahogadas desde este momento, por su propia y especial
naturaleza, para todos los efectos legales a que haya lugar. - -
SEXTO. PRUEBAS OFRECIDAS POR EL/LA PROBABLE RESPONSABLE. Por lo que
hace a los medios de prueba ofrecidos por ellla probable responsable, SE ADMITEN: -—----
1. DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en (especificar el tipo de documento (originales
copias certificadas, etcétera).
2. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en (especificar el tipo de documento (copias

impl fitos no oficiales, etcétera).

3. LA TECNICA, consistente en (especificar si se trata de imagenes fotogréficas, videos,

audi te).
4. LA INSPECCION, consistente en (e ificar el ti ins i6n a realizar) -
5. TESTIMONIAL, a cargo de (sefialar a las personas que desahogaréan dicha prueba). -~
6. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y cada una de las
constancias que obran en el expediente de mérito. -
7. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en la consecuencia légica y
material de los hechos conocidos y probados al momento de hacer la deduccién respectiva.

SEPTIMO. Una vez admitidos los medios de prueba que fueron ofrecidos por el probable
responsable, resulta pertinente proceder al desahogo de los mismos, en los téminos

3
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5.

Con esta prueba pretende acreditar. realizar un

razonamiento de lo que se acredita con la confesional ylo

testimonial).
Esta prueba la relaciono con los hechos marcados _ _ _ _ (sefialar
ntimero (s) del hecho (s) que se pretende acreditar) __ _ _de la

presente denuncia.

INDICIOS. Cualquier hecho conocido del cual se infiere por si solo o
conjuntamente con ofros, la existencia o inexistencia de ofro hecho
desconocido, mediante una operacién logica basada en normas generales
de la experiencia o principios cientificos o técnicos especiales.

Con esta prueba pretendo acreditar _ _ (realizar
un razonamiento de lo que se acredita con ia confesional ylo
testimonial).

Esta prueba la relaciono con los hechos marcados _ _ __ _ _ _
(sefalar nimero (s) del hecho () que se pretende acreditar) _
de la presente denuncia.

. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada una de

las constancias que integran el expediente y que favorezcan a la persona
suscrita. (Se debe hacer mencién de su ofrecimiento en los términos que
se indican.

. PERICIAL. Es la opinién calificada de una persona ajena al proceso, que por

su experiencia o preparacion en una rama de la ciencia, la técnica, el arte o
incluso en alguna profesion u oficio, permite esclarecer un punto
controvertido en el que el juez requiera de apoyo especializado.

Con esta prueba pretendo acreditar _ (realizar un
razonamiento de lo que se acredita con la pericial).
Esta prueba la relaciono con los hechos marcados (sefialar

ntimero (s) del hecho (s) que se pretensa acredifar) __ __de la
presente denuncia.

. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. En todo los que lavorezca ala

persona suscrita consistente en los razonamientos I6gico - juridicos que
realice esta autoridad. (Se debe hacer mencién de su ofrecimiento en los
términos que se indican).
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PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS
CONTROVERSIAS AL INTERIOR DE LAS
COMISIONES DE PARTICIPACION

EXPEDIENTE:  IECM-DD0O/PI-00/2022

H (Sefialar el nombre de Ia persona que firma
PROMOVENTE:  (Sefaiarslnomp -
PROBABLE (Sofla o nomixo de a persona s e
RESPONSABLE; ‘*c°afbwelflal
UNIDAD (Sefialar el niimero y nombre de la Unidad
TERRITORIAL: 7o

FORMATO 2

CEDULA DE NOTIFICACION PERSONAL

C. (Sefialar el nombre de la persona a noificar)
PRESENTE

Ciudad de México, a los dias del mes de de dos mil veintidés,
con fundamento en los articulos 114 al 119 del Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México
para el funcionamiento interno de los Organos de Representacion previstos en la Ley de Participacion
Ciudadana de la Ciudad de México; 65 y 66 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México de
aplicacién supletoria; a las horas con minutos, quien suscribe

y se identifica con

credencial expedida por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, nimero
notificador(a) ~ habilitado(a), ~ me  constitsi  en el  domiciio  ubicado  en

para noiicarle personalmente alfa ciudadano (a) . el contenido del
acuerdo y/o resolucion (si es acuerdo sefatr el tipo de acuerdo, Elemplo acuerdo de prevencisn) de fecha

dictado (a) en el expediente al rubro citado.
Cerciorado (a) de que se trata del domicilio correcto, por asi constar en la nomenclatura de la calle y en el

ntmero exterior del inmueble y encontréndose presente en este acto la persona a notificar, se
entiende la diligencia con

quien dijo ser

quien se identifica con

en consecuencia, LE NOTIFICO PERSONALMENTE el contenido del acuerdo y/o resolucién referido,
para los. efectos legales procedentes. El (la) c.

firma como constancia de haber recibido cédula de notificacién y copia certificada del citado documento.-—

EL/LA NOTIFICADOR/A EL/LA NOTIFICADO/A

‘Adsciito (a) a fa Direccion Distrital el
Instituto Electoral de la Ciudad de México

DOMICILIO DE LA DIRECCION DISTRITAL
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Elementos de prueba con los que se cuente y que
generen, al menos, indicios sobre los hechos de
la queja o denuncia

En caso de que la persona promovente actie por
medio de representacion, quien ejerza el mandato
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(Lugar y fecha)
Personas Consejeras Electorales
Del Instituto Electoral de la Ciudad de México

Nombre completo ), por propio derecho ( en caso de que
actiie en representacién de una tercera persona sefialar en nombre de quién,
acreditando tal caracter), seftalando como domicilio para oir y recibir todo tipo de
notificaciones y documentos el ubicado en las calles de ___

(nombre completo de las personas autorizadas), indistintamente, ante esta
autoridad, comparezco y expongo que:

Con fundamento en el articulo 19 fraccién V del Reglamento para el Trémite y
Sustanciacién de Quejas y Procedimientos de Investigacién del Insituto Electoral
de la Ciudad de México, procedo a narrar de manera clara y sucinta, las
circunstancias de tiempo, nodo y lugar de los siguientes:

HECHOS

(obligatorio)
1. Eldia_______ (fecha en que ocurrieron los hechos que se denuncian
y nombre de la persona probable responsable), estando presentes en _ _
_ (lugar en donde sucedieron los hechos), la persona denunciada
bo las siguientes acciones contrarias a la normatividad electoral,
consistentes en, _ __ (narracién de los actos y hechos que
neraron la presunta violacién a la norma electoral y, de ser posible, las

disposiciones presuntamente violentadas.

2. [.]

Los hechos narrados causan una afectacion a la normativa electoral por la presunta
realizacion de _ _ (seRalar que derechos considera
han sido violentados y vulnerados y qué afectacién ha tenido en su persona,
bienes, de sus familiares o la ciudadania en general).

MEDIOS CAUTELARES

(Optativo)
De acuerdo a las consideraciones que han sido narradas en la presente denuncia,
solicito se decreten de inmediato las siguientes medidas cautelares consistentes en:

I (Sehalar las medidas que requiera se decreten):
TR
A efecto de acreditar lo anterior, se ofrecen los siguientes elementos de conviccion:

PRUEBAS
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La persona demandada debera contes-
tar la denuncia notificada y, en su caso,
ofrecer pruebas.

- Desahogo de pruebas

- Exposicion de expediente, para que
en un plazo de dos dfas habiles
alguna de las partes involucradas
manifieste lo que a su derecho
convenga

- Cierre de instruccién

Dia 12 al 20

Dia 21 al 30

La pb declara el inicio del procedimiento,
notificay sefiala a la persona demanda-
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La pp dictara resolucion sobre la
admision o desechamiento de pruebas
que en su caso hayan sido presentadas.
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emita una resolucion a la demanda
recibida.
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PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION
DE RESPONSABILIDADES DE LoS
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE
PARTICIPACION

HINSTITUTO ELECTORAL | EXPEDIENTE:  IECM-DDOO/PR-00/2022
PROMOVENTE:  (Sofarolnombrodoa porsona o fima
PROBABLE (Sofla o nombro do a personaa s e
RESPONSABLE; ‘“*/*aibweliala)
UNIDAD (Sefialar el niimero y nombre de la Unidad
TERRITORIAL;  'mierdd
FORMATO 2

CEDULA DE NOTIFICACION PERSONAL

C. (Sefialar el nombre de la persona a noificar)
PRESENTE

Ciudad de México, a los dias del mes de de dos mil veintidés,
con fundamento en los articulos 114 al 119 Reglamento para el funcionamiento interno de los Organos de
Representacién previstos en la Ley de Participacién Ciudadana de la Ciudad de México; 65 y 66 de la Ley
Procesal Electoral de la Ciudad de México de aplicacién supletoria; a las horas con

minutos, quien suscribe

y se identifica con

credencial expedida por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, nimero
notificador(a) ~ habilitado(a), ~ me  constitsi  en el  domiciio  ubicado  en

para notificarle personalmente allla ciudadano (a) . el contenido del
acuerdo /o resolucion (Si.es acuerdo sefialar el tipo de acuerdo. Ejemplo acuerdo de prevencién) de fecha

dictado (a) en el expediente al rubro citado.
Cerciorado (a) de que se trata del domicilio correcto, por asi constar en la nomenclatura de la calle y en el
nimero exterior del inmueble y encontréndose presente en este acto la persona a notificar, se

entiende la diligencia con

quien dijo ser

quien se identifica con

en consecuencia, LE NOTIFICO PERSONALMENTE el contenido del acuerdo y/o resolucién referido,
para los. efectos legales procedentes. El (la) c.

firma como constancia de haber recibido cédula de notificacién y copia certificada del citado documento.-—

EL/LA NOTIFICADOR/A EL/LA NOTIFICADO/A

‘Adscrito (a) a la Direccion Distrital el
Instituto Electoral de la Ciudad de México

DOMICILIO DE LA DIRECCION DISTRITAL
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PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS
CONTROVERSIAS AL INTERIOR DE LAS
COMISIONES DE PARTICIPACION

7,
“_3 EXPEDIENTE: |IECM-DDO0/PI-00/2022

PROMOVENTE:  (Sefialar el nombre de a persona que

INSTITUTO FLECTORAL oo
'DE TA CIUDAD DE MEXICO fmala denunc)

PROBABLE (Sefslr el nombre d a persona a

que se le atribuye Ia falta)

RESPONSABLE:

UNIDAD (Sofilar ol nimero y nombre do la

TERRITORIAL; ~ -ndedteriordl

FORMATO 11

ACUERDO DE ADMISION DE PRUEBAS Y VISTA PARA ALEGATOS

Ciudad de México, de de dos mil veintidos. -
VISTOS: El escrito presentado en esta Direccién Distrital del Instituto Electoral de la
Ciudad de Meéxico, el dia de de dos mil veintidés, signado por ellla
ciudadano (a) . en su calidad de probable responsable
constante en ___ fojas y anexos que acompafia al mismo, a través del cual da

contestacién al emplazamiento del que fue objeto. -— —
CON FUNDAMENTO en los articulos 14, 16, 17, parrafos primero y segundo; 41, fraccién
V, Apartado C, numerales 10 y 11; 116, fraccidn IV, incisos b), ¢) y o) y 122, apartado A,
fraccién IX de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitucién
Federal); 46, Apartado A, inciso e) de la Constitucién Politica de la Ciudad de México
(Constitucién CDMX); 1, 2, 35, 111, 113, fraccién XIV del Cédigo de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Cédigo); 7, apartado B, fraccién Iil
14, fraccin IV, 92 y 94 de la Ley de Participacién Ciudadana de la Ciudad de México (Ley
de Participacién); 1, 2, 86, 87, 90, 103, 104, 105, 106, 108, 109, 110, 114 al 129 del
Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el funcionamiento interno

de los Organos de Representacion previstos en la Ley de Participacién Ciudadana de la
Ciudad de México (Reglamento), SE ACUERDA:
PRIMERO. TENGASE POR RECIBIDO el escrito arriba sefialado y AGREGUESE al
presente expediente para que obre como corresponda. -
SEGUNDO. CONTESTACION AL EMPLAZAMIENTO. TENGASE por presentado en
tiempo y forma el escrito de contestacién al emplazamiento del procedimiento al rubro

citado, signado por elfla ciudadano (a) ensu

carcter de probable responsable, asi como por ofrecidas las pruebas que considerd

pertinentes, a efecto de ser valoradas en el momento procesal oportuno. —
TERCERO. DOMICILIO DEL/LA PROBABLE RESPONSABLE Y AUTORIZADOS.
TENGASE allla probable responsable, sefialando como domicilio para oir y recibir
notificaciones el ubicado en
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EXPEDIENTE: IECM-DD00/PR-00/2020.

siguientes:

Respecto a los elementos de prueba identificados con los numerales 1, 2 y 3 del punto de
acuerdo anterior, con fundamento en los articulos 121, fracciones 1), ), y ll); y 123, parrafo
tercero del Reglamento, TENGANSE por desahogadas, en virtud de que dichos medios de
prueba se encuentran agregados al presente expediente. Lo anterior, para ser valoradas
en el momento procesal oportuno.
Con relacién a la prueba identificada con el numeral 4 del punto de acuerdo anterior, con

fundamento en los articulos 121, fraccién IV y 123, parmafo tercero del Reglamento,
TENGASE por desahogada, en virtud de que obra en autos el acta de inspeccién a los
lugares sefialados en el escrito de denuncia, elaborada por personal de esta Direccién
Distrital el ____de_____del presente afio. Lo anterior, para ser valorada en el momento
procesal oportuno.
Porlo que hace ala TESTIMONIAL sefialada en el numeral 5 del punto de acuerdo anterior,

a cargo de la ciudadana ___y del ciudadano __, se sefialan las __ HORAS DEL ____
DEL ANO EN CURSO, para su desahogo, por o que se les indica que deberan comparecer
ala audiencia de dicha prueba de forma personal y no por conducto de su apoderado, a fin
de rendir su declaracién, al tenor del interrogatorio que para tales efectos formule el
oferente, previa calificacién de las preguntas en la audiencia de méito, en términos de lo
dispuesto en los articulos 128 del Reglamento.

En este sentido, dichas personas deberan comparecer con una identificacién oficial en la
oficina que ocupa esta Direccién Distrital___, ubicada en . deesta
Ciudad, en la hora y fecha arriba indicada.
Por cada hecho podrén ofrecerse hasta dos testimoniales. En caso de detectarse que las

declaraciones se presentan en un mismo formato y con las mismas palabras, se podra
afectar su validez. Durante su presentacién, se otorgaré el uso de la palabra a la persona
hasta por dos ocasiones de diez y cinco minutos, respectivamente, para hacer constar los
hechos. La Direccién Distrital debera levantar el acta correspondiente de la diligencia
practicada.

Respecto a los elementos de prueba identificados con los numerales 6 y 7 del punto de
acuerdo anterior, con fundamento en los articulos 121, fracciones V1) y VII) y 123 del
Reglamento, TENGANSE por desahogadas desde este momento, por su propia y especial
naturaleza, para todos los efectos legales a que haya lugar.
OCTAVO. VISTA PARA ALEGATOS. No existiendo medio de prueba pendiente de ser
admitido o desahogado, se declara concluida la fase probatoria, por tanto, de conformidad

4
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EXPEDIENTE: IECM-DD00/PI-00/2020.

correspondiente, de conformidad con el articulo 135, parrafo segundo del Reglamento. -
CUARTO. PUBLIQUESE una version de este acuerdo en los estrados de la Direccion
Distrital de este Instituto Electoral, por un término de tres dias, contados a
partir del momento de su fijacién, en cumplimiento al principio de publicidad procesal,
previsto en el articulo 2, tltimo pérrafo, del Cédigo. -
Asf lo acordé y firma el/la Secretario/a de Organo Desconcentrado de la Direccion Distrital
___ del Instituto Electoral de la Ciudad de México. CONSTE.

c________
SECRETARIO (A) DE ORGANO DESCONCENTRADO
DE LA DIRECCION DISTRITAL ___ DEL INSTITUTO ELECTORAL
DE LA CIUDAD DE MEXICO
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(Obligatorio)

1. DOCUMENTACION PUBLICA Y/O PRIVADA. Los primeros son los
expedidos por personas funcionarias en el desempefio de su encargo o por
personas profesionales dotadas de fe publica -notarias, notarios o corredoras
o corredores publicos -. Los privados, por exclusién, son los elaborados por
personas que no tienen ese carcter.

Con esta prueba pretendo acreditar _ _ _ _ (realizar
un razonamiento de lo que se acredifa con dichas documentales).

Esta prueba la relaciono con los hechos marcados con los nimeros _
__de la presente denuncia.

2. LA (S) TECNICA (S). Son las fotografias, medios de reproduccién de
imagenes y, en general, todos aquellos elementos aportados por los
descubrimientos de la ciencia, que puedan ser desahogados sin necesidad
de peritajes o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén
al alcance del érgano competente para resolver.

Con esta prueba pretendo acreditar _____________ (realizar
un razonamiento de lo que se acredita con dicha probanza).
Esta prueba la relaciono con los hechos marcados (sefalar

ntimero (s) del hecho () que se pretende acret
presente denuncia.

_dela

3. INSPECCIONES. Son los reconocimientos que realicen funcionarias y
funcionarios de las Direcciones o Consejos Distritales, asi como la Direcci
Ejecutiva de Asociaciones Politicas o la Unidad Técnica de Asunto Juri
con el propésito de verificar la existencia de los hechos denunciados y sus
caracteristicas.

Con esta prueba pretendo acreditar _ _ _ _ _ _ (realizar un
razonamiento de lo que se acredita con dicha inspeccion).

Esta prueba la relaciono con los hechos marcados
(sefialar nimero (s) del hecho (s) que se pretensa acreditar)
de la presente denuncia.

4. CONFESIONAL Y TESTIMONIAL. Podrén ser admitidas cuando se ofrezcan
en acta instrumentada ante la persona fedataria publica competente que las
hayas recibido directamente de las personas declarantes, y siempre que
estas (ltimas queden debidamente identificadas y asienten Ia razén de su
dicho.
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2 PARTICIPACION

EXPEDIENTE: IECM-DD00/PR-00/2022.
. (Sefilar ol nombre de la persona que
PROMOVENTE:

PROBABLE (Seltaacolnomite dola persona ala
que se e atribuye |a falta)
RESPONSABLE:

UNIDAD (Sefalrel nimero v nombro do ta
TERRITORIAL; | ndedTerieral

FORMATO 11
ACUERDO DE ADMISION DE PRUEBAS
Y VISTA PARA ALEGATOS

Ciudad de México, _____de de dos mil veintidés. — —
VISTOS: El escrito presentado en esta Direccién Distrital ___del Instituto Electoral de la
Ciudad de México, el dia____de de dos mil veintidés, signado por el/la ciudadano
(a) . en su calidad de probable responsable constante en
__ folas y anexos que acompafia al mismo, a través del cual da contestacién al
emplazamiento del que fue objeto.
CON FUNDAMENTO en los articulos 14, 16, 17, parrafos primero y segundo; 41, fraccién
V, Apartado C, numerales 10 y 11; 116, fraccién IV, incisos b), ¢) y 0) y 122, apartado A,
fraccién IX de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitucién
Federal); 46, Apartado A, inciso e) de la Constitucién Politica de la Ciudad de México
(Constitucién CDMX); 1, 2, 35, 111, 113, fraccién XIV del Cédigo de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Cédigo); 7, apartado B, fraccién Iil
14, fraccion IV, 92 y 94 de la Ley de Participacién Ciudadana de la Ciudad de México (Ley
de Participacién); 1, 2, 86, 87, 90, 103, 104, 105, 106, 108, 109, 110, 114 al 123, 131, 132,
133, 134 y 135 del Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el

funcionamiento intemo de los Organos de Representacién previstos en la Ley de
Participacién Ciudadana de la Ciudad de México (Reglamento), SE ACUERDA:--
PRIMERO. TENGASE POR RECIBIDO el escrito arriba sefalado y AGREGUESE al
presente expediente para que obre como corresponda
SEGUNDO. CONTESTACION AL EMPLAZAMIENTO. TENGASE por presentado en
tiempo y forma el escrito de contestacién al emplazamiento del procedimiento al rubro

citado, signado por ellla ciudadano (a) ensu

carécter de probable responsable, asi como por ofrecidas las pruebas que considerd
pertinentes, a efecto de ser valoradas en el momento procesal oportuno.
TERCERO. DOMICILIO DELILA PROBABLE RESPONSABLE Y AUTORIZADOS.
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U PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS
7 CONTROVERSIAS AL INTERIOR DE LAS
COMISIONES DE PARTICIPACION

EXPEDIENTE:  IECM-DDOO/PI-00/2022
+ (Soflrelnombre de s persona e
PROMOVENTE:  (eacetoniieders
PROBABLE (Sfilar ol nomve dela porsora s
RESPONSABLE:
UNIDAD (Sefislar ol nimero y nombre do la
TERRITORIAL; ~ |niéedTeriorl
FORMATO 13
ACUERDO DE CIERRE DE INSTRUCCION
Ciudad de México, de de dos mil veintidos. -
VISTOS: 1. El escrito presentado en esta Direccion Distrital del Instituto Electoral de
la Ciudad de México, el dia de de dos mil veintidds, signado por ellla
ciudadano (a) , en su calidad de promovente, constante en

___fojas, a través del cual presenta sus alegatos y 2. El escrito presentado por ellla
ciudadano (a)  en su calidad de probable responsable constante en
__fojas, através del cual presenta sus alegatos. -
CON FUNDAMENTO en los articulos 14, 16, 17, parrafos primero y segundo; 41, fraccién
V, Apartado C, numerales 10 y 11; 116, fraccién IV, incisos b), ¢) y 0) y 122, apartado A,
fraccién IX de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitucién
Federal); 46, Apartado A, inciso e) de la Constitucién Politica de la Ciudad de México
(Constitucién CDMX); 1, 2, 35, 111, 113, fraccién XIV del Cédigo de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Cédigo); 7, apartado B, fraccién Iil
14, fraccién IV, 92 y 94 de la Ley de Participacién Ciudadana de la Ciudad de México (Ley
de Participacién); 1, 2, 86, 87, 90, 103, 104, 105, 106, 108, 109, 110, 114 al 129 del
Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el funcionamiento interno

de los Organos de Representacién previstos en la Ley de Participacién Ciudadana de la
Ciudad de México (Reglamento), SE ACUERDA: —
PRIMERO. TENGASE POR RECIBIDOS los escritos de cuenta, para que obren en el
expediente en que se actua.

SEGUNDO. TENGASE a las partes, presentando en tiempo y forma sus alegatos, a
efecto de que sean valorados en el momento procesal oportuno.

TERCERO. En virtud de que esta autoridad agot6 todas las lineas de investigacién, en
cumplimiento al principio de exhaustividad que rige en los Procedimientos para Resolver
las Controversias al Interior de las Comisiones de Participacién, de conformidad con el
articulo 129, parrafo segundo del Reglamento, y al no existir diligencia pendiente por
desahogar, SE DECLARA EL CIERRE DE INSTRUCCION, para que en un plazo no
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INSTITUTO ELECTORAL
DELA CIUDAD DEMEXICO

en el articulo 135 del Reglamento, PONGASE A LA VISTA DE LOS PARTES el expediente
de mérito, para que en un plazo de DOS DIAS, contados a partir del siguiente en que se
notifique personalmente el presente proveido, manifiesten lo que a su derecho convenga,
quedando a su disposicion para consulta, en las oficinas de esta Direccion Distrital,

ubicadas en (in: r la dire n_de la sede distrital —
NOVENO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a las partes y PUBLIQUESE una versién
de este acuerdo en los estrados de la Direccién Distrital de este Instituto

Electoral, por un término de tres dias, contados a partir del momento de su fijacién, en
cumplimiento al principio de publicidad procesal previsto en el articulo 2, tltimo parrafo, del
Cédigo.
Asi lo acordd y firma ellla Secretario/a de Organo Desconcentrado de la Direccion Distrital
___del Instituto Electoral de la Ciudad de México. CONSTE.

c.
SECRETARIO (A) DE ORGANO DESCONCENTRADO
DE LA DIRECCION DISTRITAL ___ DEL INSTITUTO ELECTORAL
DE LA CIUDAD DE MEXICO
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EXPEDIENTE: IECM-DD00/PI-00/2020.

mayor de DIEZ DIAS HABILES, contados a partir de la emision del presente proveido, se
elabore la resolucién correspondiente.
CUARTO. PUBLIQUESE una versién de este acuerdo en los estrados de la Direccion
Distrital de este Instituto Electoral, por un término de tres dias, contados a

partir del momento de su fijacién, en cumplimiento al principio de publicidad procesal,

previsto en el articulo 2, tiltimo pérrafo, del Cédigo. -~
Asf lo acordé y firma el/la Secretario/a de Organo Desconcentrado de la Direccion Distrital
___ del Instituto Electoral de la Ciudad de México. CONSTE.

c_______
SECRETARIO (A) DE ORGANO DESCONCENTRADO
DE LA DIRECCION DISTRITAL ___ DEL INSTITUTO ELECTORAL
DE LA CIUDAD DE MEXICO
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apoderado, a fin de rendir su declaracién, al tenor del interrogatorio que para tales efectos
formule el oferente, previa calificacion de las preguntas en la audiencia de mérito, en
términos de lo dispuesto en el articulo 128 del Reglamento. - -

En este sentido, dichas personas deberan comparecer con una identificacion oficial en la
oficina que ocupa esta Direccién Distrital___, ubicada en  deesta
Ciudad, en la hora y fecha arriba indicada.
Por cada hecho podrén ofrecerse hasta dos testimoniales. En caso de detectarse que las

declaraciones se presentan en un mismo formato y con las mismas palabras, se podra
afectar su validez. Durante su presentacién, se otorgaré el uso de la palabra a la persona
hasta por dos ocasiones de diez y cinco minutos, respectivamente, para hacer constar los
hechos. La Direccién Distrital deber levantar el acta correspondiente de la diligencia
practicada.
Respecto a los elementos de prueba identificados con los numerales 6 y 7 del punto de

acuerdo anterior, con fundamento en los articulos 121, fracciones V1) y VII) y 123 del
Reglamento, TENGANSE por desahogadas desde este momento, por su propia y
especial naturaleza, para todos los efectos legales a que haya lugar. -
SEXTO. PRUEBAS OFRECIDAS POR EL/LA PROBABLE RESPONSABLE. Por lo que
hace a los medios de prueba ofrecidos por el/la probable responsable, SE ADMITEN: ——--
1. DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en (especificar el tipo de documento (originales.
copias certificadas. etcétera).
2. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en (especificar el tipo de documento (copias
simples, escritos no oficiales, etcétera).
3. LA TECNICA, consistente en (especificar si se trata de imagenes fotograficas. videos

audi te).

4. LA INSPECCION, consistente en (especificar el tipo de inspeccion a realizar). -
5. TESTIMONIAL, a cargo de (sefialar a la: n: ue desahogaran dich:

6. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y cada una de las
constancias que obran en el expediente de mérito. -
7. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en la consecuencia légica y
material de los hechos conocidos y probados al momento de hacer la deduccién
respectiva.

SEPTIMO. Una vez admitidos los medios de prueba que fueron ofrecidos por la persona
probable responsable, resulta pertinente proceder al desahogo de los mismos, en los
términos siguientes:
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TENGASE alla probable responsable, sefialando como domicilio para oir y recibir
notificaciones el ubicado en
asi como por autorizado (a) para los mismos efectos ala persona (s) que indica en su escrito
de contestacion. (en caso de que aplique).
CUARTO. PRUEBAS OFRECIDAS POR EL/LA PROMOVENTE. Por lo que hace a los
medios de prueba ofrecidos por ellla promovente, SE ADMITEN:
1. DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en ificar el tipo de documento (original
copias certificadas, etcétera).
2. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en (especificar el tipo de documento (copias

impl fitos no oficiales, etcétera).

3. LA TECNICA, consistente en ificar si se trata de imagenes fotografi video:
audios, etc).
4. LA INSPECCION, consistente en (e ificar el ti ins ion a realizar). -

5. TESTIMONIAL, a cargo de (sefialar a las personas que desahogaran dicha prueba). -—-
6. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y cada una de las
constancias que obran en el expediente de mérito. -
7. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en la consecuencia légica y
material de los hechos conocidos y probados al momento de hacer la deduccién respectiva.

QUINTO. Una vez admitidos los medios de prueba que fueron ofrecidos por la persona
promovente, resulta pertinente proceder al desahogo de los mismos, en los téminos

siguientes:
Respecto a los elementos de prueba identificados con los numerales 1, 2 y 3 del punto de
acuerdo anterior, con fundamento en los articulos 121, fracciones 1), ), y Il); y 123, parrafo
tercero del Reglamento, TENGANSE por desahogadas, en virtud de que dichos medios de
prueba se encuentran agregados al presente expediente. Lo anterior, para ser valoradas
en el momento procesal oportuno.
Con relacién a la prueba identificada con el numeral 4 del punto de acuerdo anterior, con

fundamento en los articulos 121, fraccién IV y 123, parafo tercero del Reglamento,
TENGASE por desahogada, en virtud de que obra en autos el acta de inspeccion elaborada
por personal de esta Direccion Distrital el ____de ____ del presente afio. Lo anterior,
para ser valorada en el momento procesal oportuno.

Porlo que hace ala TESTIMONIAL sefialada en el numeral 5 del punto de acuerdo anterior,
a cargo de la ciudadana ___y del ciudadano __, se sefialan las __ HORAS DEL

2
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EXPEDIENTE: IECM-DD00/PI-00/2020.

Respecto a los elementos de prueba identificados con los numerales 1, 2 y 3 del punto de
acuerdo anterior, con fundamento en los articulos 121, fracciones 1), I), y Ill; y 123,
pérrafo tercero del Reglamento, TENGANSE por desahogadas, en virtud de que dichos
medios de prueba se encuentran agregados al presente expediente. Lo anterior, para ser
valoradas en el momento procesal oportuno.

Con relacién a la prueba identificada con el numeral 4 del punto de acuerdo anterior, con
fundamento en los articulos 121, fraccién IV y 123, parmafo tercero del Reglamento,
TENGASE por desahogada, en virtud de que obra en autos el acta de inspeccion
elaborada por personal de esta Direccién Distrital el ____de ____ del presente afio. Lo
anterior, para ser valorada en el momento procesal oportun

Por o que hace a la TESTIMONIAL sefialada en el numeral 5 del punto de acuerdo
anterior, a cargo de la ciudadana ___y del ciudadano __, se sefialan las __ HORAS DEL
____ DEL ANO EN CURSO, para su desahogo, por o que se les indica que deberan
comparecer a la audiencia de dicha prueba de forma personal y no por conducto de su
apoderado, a fin de rendir su declaracién, al tenor del interrogatorio que para tales efectos
formule el oferente, previa calificacién de las preguntas en la audiencia de mérito, en
términos de lo dispuesto en el articulo 128 del Reglamento. - -
En este sentido, dichas personas deberan comparecer con una identificacién oficial en la

oficina que ocupa esta Direccién Distrital___, ubicada en , de esta
Ciudad, en la hora y fecha arriba indicada.
Por cada hecho podrén ofrecerse hasta dos testimoniales. En caso de detectarse que las

declaraciones se presentan en un mismo formato y con las mismas palabras, se podrd
afectar su validez. Durante su presentacion, se otorgaré el uso de la palabra a la persona
hasta por dos ocasiones de diez y cinco minutos, respectivamente, para hacer constar los
hechos. La Direccién Distrital debera levantar el acta correspondiente de la diligencia
practicada.

Respecto a los elementos de prueba identificados con los numerales 6 y 7 del punto de
acuerdo anterior, con fundamento en los articulos 121, fracciones V1) y VII) y 123 del
Reglamento, TENGANSE por desahogadas desde este momento, por su propia y
especial naturaleza, para todos los efectos legales a que haya lugar. -
OCTAVO. VISTA PARA ALEGATOS. No existiendo medio de prueba pendiente de ser
admitido o desahogado, se declara concluida la fase probatoria, por tanto, de conformidad
en el articulo 129 del Reglamento, PONGASE A LA VISTA DE LOS PARTES el
expediente de mérito, para que en un plazo de DOS DIAS, contados a partir el siguiente

4
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- que los actos y resoluciones electorales y de participacion
ciudadana locales se sujeten a los principios de constituciona-
lidad, convencionalidad y legalidad;

- que los actos, acuerdos o resoluciones de la Jefatura de
Gobierno, Congreso de la Ciudad, Alcaldias, Instituto Electoral,
autoridades tradicionales u otra autoridad local se realicen
conforme con las caracteristicas antes descritas para salvaguar-
dar los resultados vinculantes de los procesos electorales y de
participacion ciudadana;

- la definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos
electorales y de participacion ciudadana;

- la salvaguarda, validez y eficacia de los derechos politi-
co-electorales de la ciudadania;

- controversias suscitadas en las elecciones de autorida-
des tradicionales, siempre y cuando sean para favorecer
el derecho de autodeterminacion de los pueblos
originarios de la Ciudad de México.






